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LA PLATA, ,. 7 Ole 2611

s~,'(-",,,·,,, 'l

é(~;~.:~:.~:~~\ VISTO el expediente N° 22400-10194/10 por el cual se propicia!?>r '\:~~ificar la estructura orgánico funcional de la Dirección Provincial de Minería, aprobada

t~-/ p,or'~ecreto N° 2886/08, la Ley N° 13.312 Y el Decreto N° 2090/10, Y1 ...\:':'" "

¡f~! mi
~~. 1: I ;~·~!i
':.~.\ - - . CONSIDERANDO:\. \ ./:~:..~y Que la Ley N° 13.312 implementó en todo el territorio de la provincia de

":'.¿" ,..' r- ·,I·Y

.~\<;:-:~-~-;:~;;~enos Aires la Guía Unica de traslado para el tránsito de sustancias minerales;
- .•..-~

- Que mediante Decreto N° 2090/10 se aprobó la reglamentación de la

norma citada precedentemente;

Que dicha reglamentación regula ia aplicación de la Ley N° 13.312

~~ como instrumento de fiscalización, control y ordenamiento de la actividad minera;rr "'_\~~, Que asimismo la citada reglamentación establece que la misma

•

,¡¿._ \. comenzará a regir a partir de los treinta (30) días de constituído el Departamento de

~~ t:.~' . ~ "~/\1Contralor del Transporte Minero;
:x> - "" J

i~'%. ¡'"/1 Que por lo expuesto precedentemente resulta necesaria la incorpo-.\~s 4.<' ~:

~

~~OVI •.,...,,'V~c,.$I!/ ración de dicha unidad orgánica con dependencia directa de la Dirección de Actividades
~C}-f rr .• ~/}'

'2fB~~ Mineras dependiente de la Dirección Provincial de Minería;

Que han tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de

Modernización del Estado, el Ministerio de Economía y Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en LISO de las atribuciones conferidas

por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;~"::=~'-
-cf~ni) A 11/

~1:r''':''f- Por ello,

*(~j\:~) EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

I \ .• ~~ ; .'~ DECRETA
\ (fi\ ,\ ff.-.,;,
\\"c \. ~¡ ~ ~.:.ti.j'/{''<{''jÍ
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/: .:::>~..<::.:!}:\ ARTíCULO 1°. Incorporar a la estructura orgánico funcional de la Subsecretaría de Industria,

/.'.: \>~,\\Comercio y Minería - Dirección Provincial de Minería - Dirección de Actividades Mineras
~.' \~.~.~.k:. ,',' , .: ,\ .
~;:~: \ ~-::.~¡probadapor Decreto N° 2886/08, el Departamento de Contralor del Transporte Minero cuyo

¡':'&rganigrama y acciones se consignan en los Anexos 1 y 2 que forman parte integrante del
'. ;"'!\'<:\ ;:::,#resente.
"'.; '; i/;J

.: , \ /'-:~"i./

'··:'>.::~;~~j~.~j;5:/ARTíCULO
2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo

precedente UN (1) cargo de Jefe de Departamento de Contralor del Transporte Minero, de

conformidad a los cargos vigentes en la Ley N° 10.430 - Texto Ordenado por Decreto N°

1869/96.

~

íUJ.(~ ARTíCULO 3°. El Ministerio de la Producción propondrá al Ministerio de Economía las

~r~,\\ adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento al presente de

6 ( :(), \~iconformidad a las previsiones del Presupuesto General Ejercicio 2011 - Ley N' 14.199.

~
':il::, \~.li;.''fi ~; .,¡;.p, <.... o .

{"l r::- • ". 11
"'Ú 0 Q: cr.:.

"'b q...o ~::'" ~' ARTíCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
~~, :;.po" " .. 'r';..../c..~..¡
'ié I~:>~//

'/,<¡on¡,v;y Departamentos de la Producción y de Economía.~~

ARTíCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINBA y a la

Dirección Provincial de Gestión Pública. Cumplido, archivar.

DANIEL OSVALDO sciou
Gobernador de la

:~':oyjnciade BuenosAires

/

MARTIN M.N. FERRE
Ministro de la Producción
provincia de Buenos AIres
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ANEXO 1

I
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
SUBSECRETARiA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERíA

DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE

MINERíA

I

DIRECCiÓN DE
ACTIVIDADES

MINERAS

E:a. GEOLOGIA
pla. MINERIA

opto. DE CONTRAlOR DEL TRANSPORTE

Il..+'MINERO

LOe::::INISTRATIVO
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Anexo 2
/~~:'.;:~

.¿I~""> ' 1 .•••.•!;;.:;)~'".--;;~;>\MINISTERIO DE LA PRODUCCION
.~:.-~.•... -,'.•.....\\\

;;:,/ '\,~'~~BSECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA

~'! .", \'.iiíRECCION PROVINCIAL DE MINERIA
.:i ; ;,d
.' .¡ -.: _ ; DH~,ECCIONDE ACTIVIDADES MINERAS
,: \ ~ ;, ; 1
":'\ -: /'RItPARTAMENTO DE CONTRALOR DEL TRANSPORTE MINERO
:::) ,\ /~~AécIONES
-:.,..."".\. '/'::')/!

\.,,::p:,~._<···:-.:.::/1, Expedir la guía de tránsito de sustancias minerales,
l.!-o:~ .'_'. : ..••. >..:....
,_.•!:.~:;,::~" 2. Controlar el cumplimiento de la Ley provincial N° 13.312 Y su Decreto

Reglamentario N° 2090/10, a productores y adquirentes de sustancias minerales o

de subproductos triturados, molidos o en bloques ya sean provenientes de

yacimientos del estado provincial, o que ingresen al territorio provincial,

provenientes de otras jurisdicciones, sea con destino local o en tránsito a otra.

Administrar y controlar el Registro de Infractores.

Controlar el cumplimiento de la obtención de la Guía Minera, su verosimilitud y los

sumarios a infractores de la Guía Minera.

Obtener y difundir las estadísticas del movimiento de Substancias Minerales en el

ámbito de la Provincia de Buenos Aires.


